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cede el articulo 54 de la vigente Ley de 26 de diciembre de 1958 
sobre Régimen Juridico' de las Entidades Estatales Autónomas, 
dispone Que a partir de .a fecha los gastos y pagos correspon
dientes a las obligaciones Que han de . cumplirse con cargo a los 
créditos comprendidos en el presupuesto del Instituto Forestal 
de Investigaciones y Expsriencias, Sección segunda. Servicio 
de Plagas Forestales. se lleve a cabo, por mi delegaCión. por el 
Drlector del mencionado Servicio, don José Torrent Ouasp. 

Madrid, 16 de abril de 1962.-E1 Director, Plácido Vlrglll 
Sorrlbes. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 926/1962, de 12 de aOrtl, por el que se reg/(J
menta el ascenso en comisión de los funcionarios de 
las diversas plantillas de los Cuerpos o Esca/(Js depen
dientes del Ministerio de InforTTUJ.ctón IJ Turismo . 

Los ascensos en comisión de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Administración Central del Estado han sido regulados 
por Decretos dictados por los diferentes Departamentos minis
teriales, entre 'ellos el del Ministerio de Hactenda de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro <<<O. M.» del veinti
siete) y últimamente el de la Presidencia del Ooblerno de die
ciocho de Junio de mil Iloveclentos cincuenta y nueve (tlBole
tin Oficial del Estado» del veintisiete). 

En circunstancias análo'5as a las seftaladas en las dlsposl- , 
clones antes citadas se encuentran los funcionarios pertene
cientes a las diversas plantillas de los Cuerpos o Escalas de
pendientes del Ministerio de InformaciÓn y Turismo, por lo Que 
razones de eqUidad !l'Consejan reglamentar los ascensos en co
misión de los mismos. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia Quince de diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno, 

, 

DISPONOO 

t\rtlculO pnmeru.-Los nomOramlEnw" Ot IUOCluoanos <le laI 
<liversas plantillas de los Cuerpos o Escalas dependientes del 
Ministerio de Información y Turismo, para los cargos a Que se 
refiere el articulo séptimo de · la Ley de quince de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y los artlculos Quince y dieciséis 
de la Ley de veintisiete de djciembre de mil novecientos cin
cuenta y sels, lcon reserva de las plazas respectivas, sin derecho 
a la percepCión de haberes. prodUCirán el nombramiento en co
misión para las categorias correspondientes en favor de los 
funcionarios Que hubieJ'en ascendido reglamentariamente, de 
prodUCirse vacante en la plaza reservada. La última categoria 
de cada Cuerpo podrá proveerse por opositores Que formen 
parte del Cl\erpo de aspirantes por orden de colocación en el 
mismo. -

Articulo segundo.-Los ascendidos en comisión, con arreglo 
a los preceptos del presente Dp.creto, percibirán. con cargo a 
las dotaciones de personal en los presupupstos genérales del Es
tado, I\os sueldos correspondientes a la:; categorias administra
tivas Que obtengan como consecuencia del ascenso en comisión, 
pagándose con carso a los mismos créditos las retribucIones de 
los pertenecien~s al Cuerpo de Aspirantes. 

Articulo tercero.-Los ascensos en comisIón y los nombra
mientos del personal del Cuerpo de Aspirantes y sus retribu
ciones se darán por extinguidos y terminados. por orden de 
menor antl '5Üedad en el nombramiento y para las categorias 
administrativas oportunas. en el mismo dia eI! que cesen en 
los cargos de elección o comiSión alguno o algunps de los 
funcionarios que tuvieran reservada plaza. 

Articulo cuarto.-El Ministerio de Información y Turismo dIc.· 
tará las disposiciones necesarias para el cumplimIento del pre
sente Decreto. que será de aplicación a la reserva de plazas 
que exista el dla uno de enero de mil noveclento.. .. sesenta y dos 
'1 a las que en lo sucesivo puedan prodUCirse 

. As! lo dispongo por el presen te Decreto. dadCJ pn Madrid 
a doce de abril de mil novecien tos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Intorma clOn y Turismo. 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

ll; Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 16 de aOrtl de 1962 par /(J que se nombra, por 
concurso, Maestras nacionales del Servicio de Enseñan.
za ,de /(J Región Ecuatorial a las que se citan. 

Ilmo. Sr.: Como désultado del concurso publlc~ en el «So-
letln Oficial del Estado» de 3 de febrero último, para proveer 
dos plazas de Maestra nacional vacantes en el Servicio de En
se~ de la Región Ecuatorial, 

Esta Presidencia del Ooblerno, de conformIdad con la pro
puesta de V. 1 .. , ha tenido a bien designar para cubrir 'las 
mismas a las Maestras nacionales dofta Enriqueta Velasco Vllle
ga y dofta Maria de los, Angeles del Rlo Manzanas, que percibi
rán su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias con cargo 
al presupuesto de dicha Región. 

Lo que participo a V. l. para su conoc1m1ento ' y efectos pro
cedentes. 

Dios gUQrde a V. l. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr_ Director general de Plazas y Provincias AfrICanas. 

RESOLUGION de la Dtrección General cte Prisíones por 
/(J que se nombra M edíco radíoterapeuta de cotl'Ol ser· 
vicios de Prisíones» a don Fernando de Castro Garc!4 
Patón 

\ 
De acuerdo con la prolJuesta del Tribunal encargado de re

solver el concurso convocado por Resolución de fecha 19 de enero 
último, Inserta en el «Boletln Oficial del Estado» del dia 5 de 
febrero, para proveer una plaza vacante de Médico rad!otera
peuta de «Otros servicios de Prisiones». 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para la 
referida plaza a don Fernando .de Castro Oarc1a Patón. quien 
deberá desempeñar provisionalmente dicho cargo durante el 
periodo de un año para que el nombramiento adquiera el ca
rácter deflnltBvo. conforme se previene en el apartado no
ven o de la citada Orden de convocatoria. 

Lo que comunico a V S para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abrll de 1962.-El Dlre~r general. José Marta 

Herreros de Tejada. . 

Sr. J efe de la Sección de Personal de este Centro. 


